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Incurrirán en multa de cin-11.

causaren daño a

la primera vez, y 
casos de reinoi-

de 1929.
El Gobernador-Presidente 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

co a SO pesetas 
de 50 a 100, en 

< dencia.
a) Los que

!.• Los que peguen cruelmen
te, causen fatiga con excesiva car-

9® ansorll»» »« ¡a OonSadarla de K Szúm*. Oipauoiin froiiaslai.
El pago da 1» sa/ísr.’í'íida w (.lieltuiisdo; por lo Santo «dio rs atenderán las sb» 
rlpcioRsa quo isugr.h a3omp*3»¿M 4# SB importo,d»Atinado ha'esrlo lo» da I joío 
tie i» Oapltai. por -onáto do librar,«a dol ïo&oro, GSio PooUJ o lotta da (doU 
bro.
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fR^SîDSNCIÂ DEL CONSEJO DE KLN1SW | y de 50 a 100 en caso de reiuci- 
1 dencia:

Su Majestad el Reí; VIH /„ n Ri. h“>«f genero de tortura a los

tos, cojan nidos, sus huevos o 
crias.

c) Los que persigan a los pája
ros con tiradores, cuya fabricación 
y venta quedan prohibidas, o los 
entreguen a los niños para sus 
juegos, o les causaren ceguera.

dy Los que retengan o vendan 
pájaros ciegos y los que dasp^u 
men aves o despellejen animales 
antes de matarlos.

Queda prohibido usar como 
blanco a los gorriones y pájaros 
de cría libre en toda clase de tiro.

4riii / ■ ÍA — \ Qvv 8 MUlBl Olio UOUCIV lUIlUla a ÍU»Alfonso Xlll (q. D g.). Su I
Mal estad la Reina Doña Vic-1 . * .
toria Eugenia; 8u Alteza Real *«“' recponsab.l.dad, lucu-
ei Príncipe d¿ Asturias e In- rnra el dueño que por su negl.-
fantes y demas personas de «en»* fuese causa de que el am.
“ Augusta Reïl- Familia, experimente un sufrimiento 
continúan sin novedad en. su ‘“necesario, 
yuubxu.ua I Bajo la sanción antedicha queda
impor .an o sa U . I golpear a los animales

(Gaceta 4 de septiembre) I con varas u otros objetos duros, 
I estando sólo permitido castigar-

ADMINISTRACION PROVINSiAL | ‘
Podrán, no oblante, usar varas2125

Junta Provincial de Abastos 8 yes; pero los extremos de sus pér-
TTT 10 I úgas no estarán cortados en pun-

GIRcü . ta, ni tendrán pinchos de ningu-
No habiendo experimen- 

tado oscilación alguna los j
precios de los artículos ta
sados el mes anterior, segui
rán éstos rigiendo durante 
el mes actual con todas las 
prevenciones establecidas al 
efecto.

Lo que se hace público en 
éste periódico oficial para 
general conocimiento y exac
to cumplimiento.

Logroño, é de Septiembre

Ministerio de í 
la Gobernación

REAL ORDEN. CIRCULAR
Excmo. Sr.: En ejecución de lo 

dispuesto en el artículo 67 del Rs- 
glamecto por que se rige el Pa- ; 
tronato Central para la Protección 
de Animales y Plantas, aprobado 
por Real decreto de 11 de Abril 
de 1928. i

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta úel mencionado Patronato, 
ha tenido a bien disponer lo si- 
guíente:

Serán castigados con multa de 
^pinoo a 50 pesetas la primera vez

na cUse.
2.® Los que suministren, sin 

causa justificada, droga o substan
cia nociva a un animal no dañino, 
o lo sometan a cualquier interven
ción quirúrgica, hecha sin el cui
dado o la humanidad debidos o 
consientan la administración de 
aquélla o la ejecución de ésta.

ó.® Los que obliguen a traba-
í je^r a los animales extenuados, en- 
' ferraos, heridos o con fistulas, úl- 
í ceras, cojeras uotros defectos que 
1 les causen sufrimiento, conside 

rándose agravante la ocultación
5 deliberada de tales dolencias. i 
I Se castigará asimismo a ios que 

maltraten a los animales cuando 
hayan caído al suelo, intentando 
hacerles levantar a fuerza de gol
pes y sin quitarles los arneses.

4.® Los que apedreen a loa pe 
rros gatos u otros animales, o los 
lancen a pelear entre sí, o contra 
las personas o les aten objetos 
por burla y diversión, o viertan 
sobre ellos líquidos o materias 
hirvientes, inflamables o corrosi
vas.

5 .® Los que abandonen anima
les en viviendas cerradas o desal
quiladas, o en la vía pública, o les 
causen muerto violenta, excepto 
en los casos de hidrofobia, peli
gro o necesidad ineludible.

6 .® aj Los que ataren por las

las plantas existentes en parques, 
jardines, paseoa y demás sitios pú
blicos.

b) Los que sacqdan violenta
mente el arbolado, arranquen su 
corteza, tronchen sus ramas, le 

pat«9 a animales vivos para arras- arrojen piedras, trepen por sus 
trarlos o conducirlos suspendi- ;‘roncos y, de un modo general, 
¿Qg ejecuten actos que puedan perju-

b) Los que vendan pájaros fri- , dioarel crecimiento, desarrollo y

7 .® Loa encargados del trans
porte de animales que a su debi
do tiempo no les den de beber, o 
los conduzcan atados sin que pue 
dan moverse considerandese a 
este efecto el traslado de anima
les vivos carga preferente, que 
deberá efectuarse en los pri
meros trenes que pasen por la es
tación donde B6 hayan "facturado, 
o en los primeros vehículos de 
transporte que circulen por el lu
gar donde radique el aninal.

8 .® En la misma pena incurri
rán los dueños o encargados de 
los animales, si consienten o no 
impiden que se realicen los actos 
precedentemente enumerados.

9 .® No se permitirá a los con
ductores do bestias de carga mon
tar en ellas cuando lleven mate
riales o mercancías del tráfico a 
que son dedicadas.

10 . Los carros grandes serán 
arrastrados por dos o más caba
llerías mayores.

No .será permitido el uso de ca
rros de dos ruedas sin tentemo
zos, que serán descolgados siem
pre que haya precisión de parar 
el vehículo durante el servicio de 
transporte.

Los edictos y anuncios oficiales y pat- 
tíoulares pue sean de pago, satisfarán oiaoo 
céntimos de peseta pos palabma, y loa 
anuncios judiciales, a raeón de taks cén
timos de peseta también pos palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Oarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nseriatin.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroionee 

eomnnioaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia. 

belleza de las plantas.
12. A los efectos antedichos, 

los dueños de ganado gí I ' í \ co
mo los encargados do su custodia 
vendrán obligados a quo salga y 
entre de las poblaciones provisto 
de bozal metálico, en evitación do 
su mordedura.

Las licencias ya concedidas a 
estos fines serán presentadas por 
los interesados en el respectivo 
Ayuntamiento, con objeto de con
signar en ellas la obligación que 
contraen de embozalar el expre
sado ganado a la entrada y salida 
del término municipal, bajo aper
cibimiento de que les serán reti
radas si no cumplen dicho requi
sito. Igual declaración se hará en 
las licencias que se expidan en lo 
sucesivo.

13. La persona o entidad por cu
ya cuenta se realicen obras en la 
vía pública, estará también obliga
da, bajo idénticas sanciones, a 
cobijar con pantallas de madera o 
materia análoga los árboles inme
diatos al espacio en que aquéllas 
80 verifiquen y que por su proxi
midad puedan recibir perjuicio en 
su integridad o desarrollo.

Se completarán las medidas de 
preservación, a estos efectos, ro
deando con fuertes maderos los 
troncos de todos los árboles, sean 
cuales fueren su ©dad y tamaño.

14. Al concederse licencia pa
ra la ejecución de alguná obra, se 
hará constar en ella que no podrá 
comenzarse si antes no queda 
protegido el arbolado con arreglo 
a lo establecido en el número an
terior.

La inobservancia de este pre
cepto será motivo para la suspen
sión de la obra, sin perjuicio de la 
sanción que merezcan loa daños 
ocasionados.

15. Se prohibe atar caballerías 
a los árboles, como también ama
rrar a ellos los cablea para el 
alumbrado de bares y verbenas, y 
verter en su pie escombros o lí
quidos perjudiciales.

16. En casos extraordinarios, 
previa consulta al Patronato Cen
tral y, en su defecto, a la Comisión 
ejecutiva del mismo, la multa con 
motivo de las contravencionea an
teriores podrá ser elevada pru-
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dencíalmente hasta el máximum 
de 500 pesetas.

17. Para velar por el estricto 
oumplimlente de esta disposición 
se proveerá a ios miembros del 
Patronato Central de un ♦ 3arnet> | 
de identidad, firmado por el se- 
ñor Ministro de la Gobernación, í 
ordenando que todos los Agientes 
de su autoridad presten especial 4 
asistencia en los casos en que fue- j 
ren requeridos.

18. Las contravenciones ante- | 
nórmente especificadas podrán 
ser corregidas en la forma expues- Î 
ta, por los Gobernadores civiles í 
y por los Alcaldes, como Presiden- j 
tes que son de ios Patronatos pro- j 
vinciales y locales. |

19. Las sanciones que a este j 
propósito impongan los Goberna- ! 
dores civiles serán apelables ante | 
el Ministro de la Gobernación, y 
las que acuerden los Alcahjes, i 
ante los Gobernadores respecti- i 
vos. I

20. Esta Real orden empezará | 
a regir a los cinco días siguientes , 
a su inserción en la Gaceta. I

Los Gobernadores civiles y ios I 
Alcaldes le darán en ese lapso el I 
máximum de publicidad. |

Lo que de Real orden digo a | 
V, E. para su conocimiento y de- | 
más efectos. !

Dios guarde a V. E. miwhos j 
años.

Madrid ól de Julio de 1929.
MARTINEZ ANIDO

en España por las Leyes del Rei- 
uo.

ENSEÑANZAS
Las Enseñanzas que pste Colegio 

se propone dar a sus aium» 
nos son: El Bachillerato Elemen
tal y el Universitario , en sus dos 
ramas de Ciencias y Letras, todo
según los planes vigentes en 
Cuestionarios y Texps.

DIAS DE VACACIÓN
Serán días de vacación los 

ñalados por las Autoridades

SUS

se 
su-

Señor...
(Gtaceta 6 agosto 1929)

2081

gio de «Escuelas Pías 
de Logrmoo

periores para el Distrito Univer
sitario y las propias de la 1 ooali- 
dad y do la Orden Esoolapia.

CLASES DE ALUMNOS
Los alumnos de este Çolegio 

se dividen en tres grupos: Exter
nos, Mediopensionistas e Internos.

Los primeros asisten al Colegio 
a las horas de ciase / y ejercicios 
piadosos; los segundos comen y 
meriendan en el Colégio y en él 
tienen, además de las clases, los 
estudios y recreos; los terceros 
viven de lleno la vida del Colegio, 
pues en él comen, duermen, estu
dian, juegan y dan las clases.

HONORARIOS
La enseñanza e^ completamen

te gratuita para todos los alum
no?, cualquiera quj? sea la clase 
de la sociedad a que pertenezcan. : 
PERMANENCIA EN EL COLE

GIO
Las horag de entrada en el Co

legio, en los días laborables se
rán: A las ocho de ,Ia mañana y 
dos y media de la tarde; las de 
salida, las doce y media y siete 
de ia tarde, respectivamente.

OBSERVACIONES
Primera.—Quedan terrainanta 

meute prohibidos todos los rega-

que desean incorporar para j 
alumnos del BacJ^illerato Ele- |

_ fos soloctivos, con que los discí
pulos quisieran obsequiar a los

Hago saber: Que en esté Juzga- | segunde falta de golpe a Inocenta 
do se sigue expediente sobre de- “
claración d® herederos abintestato 
de doña Felisa de Pablo GónzaSez, 
natural de Trido, Logroño, hija 
de Marcos y Candelas, que falle
ció en Logroño veintinueve de 
Abril último; y ppr providencia de 
esta fecha se ha acordado anun
ciar la muerte sin testar de le cita 

' da señora, habiéndose presentado 
reclamando su herencia su sobri
na Felipa de Pablo Villaverde, lo 
que se hace saber y se llame a los 
que se crean con igual o mejor de- 
recho para que se presenten a re- 

j clamarlo ante este Juzgado dentro
del término de treinta 
tar del siguiente de la 
de este edicto.

El presente edicto 
en el Boletín Oficial 
vincia.

días, a con- 
publicación

se publicará 
de esta pro-

Dado en Logroño a 28 de Agos
to de 1929.

Honorio Garaizábal
D S. O.

P. H.
Gerardo Ramos

2101
POYALES

Don Elias Galán Llórente, Secreta
rio inferino del Juzgado munici
pal de Poyales del que es juez 
don Ambrosio Pérez Fernández. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado 
en virtud de denuncia presentada 
por don José Jiménez Pérez, Alcal
de de Barrio de Navalsaz y doña 
Inocenta Martínez Ochoa, domici
liada en el mismo de estado casa
da. contra don Domingo Martínez 
Martínez vecino de Navalsaz, case-

I Martinez Ochoa que hará efectivas 
Ien papel de pagos al Estado tan 

luego esta sentencia sea firme o 
sea tres días después del plazo de 
apelación más las costas y reiníe

I
gro del presente procedimiento 
hasta su total terminación »As) 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la pronuncio, man
do y firmo—Ambrosio Pérez=Ru- 
bricado—

PUBLICACION.—Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez municipal estan
do celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha de que certífl- 
co=«El Secretario^^EIias Galán— 
Rubricado’^

Y para que sirva de notificación 
al denunciado don Domingo Mar
tínez Martínez que se ausentó de 
Navalsaz, Ignorándose su parade
ro, se publica la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia de or
den del señor Juez municipal, se
gún dispone el Título 7 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Poyales 23 de Agosto de 1929.
V.’B.*

El Juez municipal 
Ambrosio Pérez 

El Secretario Iní.®
Ellas Galán

2121 
CALAHORRA

Don Felipe Achútegui Cabañas, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones, de este Juzgado de Ca
lahorra.

Hago saber; Que en el juicio de fal
tas número 136 instruido en este 
Juzgado en virtud de orden de la

do, labrador por desobediencia al | Superioridad, por denuncias de 96

mental y Universitario de Ins
tituto Nacional de 2.® Ense
ñanza^ según tien/e solicitado 
su Rector del Ilimo. Sr, Lit ec- 
tor del Instituto de 2.* Ense- 

ñañza.

Prefesores.
Sega rd a.- En cualquier oca-

FIN DE ESTE COLEGIO
Instruir y educar a la juventud 

en la piedad y en laí^ letras, oegún 
el espíritu de San José de Cala- 
sanz, haciendo a los niños ciuda
danos honrados.

MEDIOS
Para conseguirlo, los Padres Es

colapios obligan a sus alumnos a 
las práctica!^ de nuestra s in t i Re
ligión; Misa; Rosario, Confesión y 
Comunión y prácticas doctrinales.

En la parte literaria, alternan 
ios estudios preparatorios con las 
clases y lós ejercicios de recreo y 
gimnásticos.

PROFESORADO
El Profesorado está formado 

por Padres Escolapios que tienen 
BU vida ligada con voto perpetuo 
de Enseñanza a los niños y admi
tidos para ejercer su ministerio

sión pueden informarse los pa
drea de cuanto se relacione con 
el comportamiento de lo» alumn 
no?, honrándbse los Profesores 
en su recíprpea inteligencia y 
cambio de impresiones.

Tercara.—Al P. Rector compe
te íjualquier alteración en el ho
rario, cuando las circunstancias 
racionalmente lo exijan y el dar 

I interpretación a este Reglamento 
cuando ocurra alguna duda.

Cuarta.—Las familias, al traer 
sus hijos al Colegio, se .entiende 
que admiten el Reglamento y se
obligan a cumplirlo en todas 
partes.

sus

A. M. P. I.
El Rector, 

Fr<incisco López Martinez

Administración de Justicia

z municipal de esta ciudad en j 
clones de primera instanciafu

LOGROÑO 
onorlo Garaizábal Golmayo,

de la misma.

primero y golpear a la segunda, se 
ha dictado la sentencia cuyo ence- 
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

SENTENCIA
En Poyales a veintidós de Agosto 
de mil novecientos veintinueve, el 
Juez municipal que suscribe ha 
visto y oído el precedente juicio 
de faltas celebrado en este Juzga
do en virtud de diligencias pracii- 
cadas con motivo de desobedien
cia a don José Jiménez Pérez Al
calde Pedáneo de Navalsaz por 
parte,del denunciado don Domin
go Martínez Martínez, vecino del 
mismo en las noches de los días 
quince y dieciseis del actual en la 
Casa Concejo y desde la casa ino
rada del referido Domingo la se
gunda noche y por golpear el ex
presado don Domingo tMartínez 
Martínez a doña Inocenta Martí
nez Ochoa en la Era del Callejón 
la mañana del día quince del co
rriente mes—y conformándome 
con el díctame Fiscal.—

FALLO: Que debo condenar y 
condeno a don Domingo Martínez 
Martínez natural y vecino de Na
valsaz a la multa de diez pesetas 
por la falta primera de desobedien
cia y a la de cinco pesetas por lo

obreros que no cobraron sus Jor
nales , contra Fermín González 
Heredia, ha recaído con fecha 29 
de Agosto último la Sentencia cu
ya parte dispositiva y fallo, son 
como sigue;

Visto el referido artículo 828 del 
Código Penal, y de acuerdo con el 
escrito de la Superioridad y con 
el dictámen deí señor Fiscal muni
cipal;

FALLO: Q^e debo condenar y 
condeno en ^rebeldía a Fermín 
González Heredia, soltero, de 23 
años de edad, obrero, y de ignora
do paradero, a la pena de un mea 
de arresto y ai pago de las costas; 
que debo declarar y declaro estin- 
guida esta pena, impuesta por ha
ber practicado engaños sin lucro 
castigados en el artículo 828 del 
Código Penal Vigente porque se 
ha encontrado preso a disposición 
del señor Juez de Instrucción de 
este partido, desde el día 16 de 
Abril hasta que en 10 de Junio úl
timo, fueron declaradas faltas laa 
estafas que se le imputaban, fecha 
en que se le puso en libertad; y 
que queda expedita la acción civil 
a los perjudicados reclamantes, pa
ra que pidan las indemnizaciones 
que procedan en el juicio corres- 
pondiente»Así por e^jq pii Seqi
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teocia, defiaitivameníe juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo=Fe- 
lipe Achútegui<=^Rubricado~ .

La anterior sentencia tué pvoih 
cada en el mismo día de su techa ;

Y con el fin de que sirva de no- ; 
íiticación al condenado declarado ¿ 
en rebeldía y de ignorado parade- । 
ro Fermín González Heredia, asi i 
como a los 96 obreros que le re- 
claman los jornales devengados 5 
se pública el presente edicto. í

Dado en Calahorra o dos de 
de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve. j

Felipe Âchûtegui
D. Ô. O. I 

Felipe Herce ] 
I' 

2085 !
íiequisiioria j

- Por la presente se llama, y cita 
y emplaza a José García López, 
de 17 años de edad, soltero, am
bulante, hijo de un relojero am- ■ 
bulante llamado Manolo que ha ; 
residido en Lerín (Navarra) y cu- J 
cuyo actual paradero se ignora, j 
para que en el plazo de diez días | 
comparezca ante este Ju?:gado al 
objeto de extinguir la pena da un 
mes de arresto que se le ha im
puesto en sentencia re iaída en el 
juicio de faltaa númaro 135 de» 
este año, y satisfaga las cosías del 
mismo, ascendentes a trece pese- . 
tas sesenta céntimos, provinién
dole que de no comparecer, strá 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a toda3 las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura del 
mencionado sujeto, y de ser habi
do lo pongan a mi disposición en 
la cárcel de este partido, donde ; 
se encuentra el Depósito Munici- 
pal, reteniéndole y depositando si 
llevare, suma bastante para cu- ’ 
brir las expresadas costas. J

Calahorra veintiocho de Agos- ; 
to de mil novecientos veintinue
ve. 5

ElJuez Municipal Suplente en ■ 
funciones, Fellipe Achútegui. I 

P.8. M. El Secretario en func’o- ? 
nes Felipe Herce. * 

2124 
j

Don Juan CJimaco y doña Maííl- | 
de Rubio de la Riva, don Patricio | 
Martínez, doña María de ios Ange- i 
les Navarrete Loychate, don Juan | 
Primitivo Rubio, doña Julio García ; 
de la Riva, doft Pedro y dofia i 
Eugenio Herreros Pérez y doña Ja- | 
coba Sáenz Pérez, solicitan la ins- I 
cripción en el Registro de aprove- f 
chamientos de aguas publicas del J 
que vienen utilizando, con destino 
al riego de sus huertas, de aguas 
derivadas del rio Alberco en juris- 
dicción de Ortigosa de Cameros 
por los cauces de alimentación de ; 
Jas fábricas de don Juan Climaco ’

Rubio y don Hilario Sáenz. El 
riego viene efectuándose desde ha
ce más de veinte años desde las 
doce horas del sábado hasta las 
seis horas del lunes en todas las 
semanas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por la referida petición puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito diri
gido ál Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia dentro del pla
zo de veinte días a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial.

Zaragoza, 26 de agosto de 1929.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú
ñez.

ÂDItlltlSTRÊCION MUHICiPÂL

Anuncios
2061

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1930 aprobado por la Comi
sión municipal permanente 
queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho 
días hábiles con arreglo al ar
tículo 5S del vigente Regla
mento de Hacienda municipal 
durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrán 
los habitantes de este término 
municipal formular ante la 
Corporación las reclamaciones 
u observaciones que estimen 
convenientes,

Rabanera 23 de agosto de 
1929,

El Alcalde 
Aureliano Rodrigo

2075 
CLAVI JO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.° 
del R. D. de 23 de agosto de 
1924.

Clavijo, a 24 de Agosto 
de 1929.

El Alcalde 
Domingo Ter roba

2114 
EL RASILLO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 195J, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
termino de 15 días, finido el cual

í durante oïro plazo de 15 días a 
; contar desde la terminación de la 
* exposición al público, podrán in

terponerse reclamaciones ante la
’ Delegación de Hacienda de esta 

Provincia, por los motivos sefiala- 
í dos en el artículo 301 del Estatuto 
j municipal, aprobado por R. D. de 
• 8 de Marzo de 1924.
j El Rasiílo 31 de agosto de 1929.
I El Alcalde
1 Rafael Sáenz

CIRIÑUELA I
La Junta Vecinal del pue- ! 

blo de Ciriñuela procederá a i 
la venta de 250 robles del I 
monte «Rebollar» término ¡ 
Vallejuelo, tasados en sete- i
cicutas pesetas, cuyo remate 
se celebrará a pliego cerra
do en la Casa Consistorial 
de Oirueña el día 29 del co- 

i

rriente y hora de las doce, 
que se ajustará al pliego de 
condiciones que obra en Se
cretaría y que se leerá en el 
acto del remate.

Ciriñuela a 2 de Septiem
bre de 1929.

El Presidente, 
Melchor.

Rogelio

CüZCURRITA 
nte de Médico

2122

Titular

1894

Por| defunción del que la desem"’ 
peñabb se halla vacante la plaza 
de Médico titulgr de esta villa y de 
la inmediata de Ochándurs, la cual 
dista de ésta, 3 Km. por carretera 
del Estado y con residencia en 
Cuzcurriía, con el haber anual de 
1500 pesetas en concepto de titu
lar y 150 por la inspección de Sa
nidad, quedando el Médico que se 
nombre en libertad para contratar 
libremente con los mismos de am
bos pueblos.
Este anuncio anula el anterior de fe
cha 6 de agosto del presente año, por 
no poder cumplir portel momento 
las condiciones señaladas en el. 
Las solicitudes se admitirán hasta 
el día 6 de Octubre próximo pues 
pasado dicho plazo se proveerá el 
cargo.

Ouzcurrita 2 Septiembre de 1929 
El Alcalde 
Angel López

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dio del Boletín Oficial

Don 3erapio Orada Agustin, Recau
dador de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor.
Hago saber: Que en el esepediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados /oraster.os que a 
continuación se ea:presan.

A D. Pedro Tobalina (Cenicero) 
una finca sita en la partida de Fuente

Pedro Ruíg de este término, de cabi
da de 6/anegas buscar linderos liqiti- 
do 42 pesetas.

A D. Pedro García Gri jaiba (Mi
randa) una finca sita en la partida de 
Hanillo de este término, de cabida de 
1 fanega 7 celemines, que linda por 
H. con Calixto Mueucta por S. con 
Julián Murillo por F, con Vía Férrea 
y por O. Río Fbro, líquido 23 pesetas.

A D.^ Paula Rubio Campo (Ceni
cero) una finca sita en la partida de 
Buido de este término, de cabida de 3 
fanegas equivalente a 6'2 áreas 80 
centiáreas, que linda por H, con Pau
lo Rubio por Si. con Marquesa por E. 
con Gregorio Pascual y por O. con 
Pedro Sáene, liquido 21 pesetas.

A D. Pedro Gorda Díee (Logroño) 
una finca sita en la partida de Val- 
degun de este término, de cabida de 1 
fanega equivalente a 20 áru.^ . û cen- 
tiáreas, que linda por N, con lucas 
Gracia por 8. con Hicolás Asensio 
por E, con Daniel 8an Martin y por 
0. con Juan Alvaree, líquido 2F87 
pesetas.

A D. Pedro Martínez Martínez 
una finca sita en la partida de los 
Blancos de este término, de cabida de 
1 /anega 1 celemín, que linda por N. 
con Gabriel /jaiba por 8. con Grego- 

, rio Peres por E. con Angel Regué y 
por Ó. con Domingo Borran, líquido 
IS pesetas.

; A. D. Pedro Aguado Torralba una 
finca sita en la partida de la Tapia 
de este término, de cabida de 2 fane
gas y media equivalente a 52 áreas ál 
centiáreas, que linda por N. con Eme- 
terio Martines por S. con Jesús Orive 
por E. con Manuel Orive y por O. con 
El mismo, líquido 103 pesetas.

A. D. Pedro Alvares Ibáñes una 
finca sita en la partida de Hoyuelo de 
este término, de f^abida de 2 fanegas 
5 celemines, que linda por N. con Isi
dro Alvares por 8. con Francisco 
Hernáes por E. con Francisco Do- 
mingues y por O. con Francisco Her- 
náes, liquido 15pesetas.

A D. Pedro Regalado Torres una 
finca sita en la partida de el Barco 
de este término, de cabida de 3/ane
gas equivalente o 62 áreas 80 centiá
reas, que linda por N. con Ribera del 
Ebro por 8. con Florencio de la Gasa 
por E. con Pedro Alonso y por O. con 
Ribera del Ebro, liquido 25 pesetas.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de H^acienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el articulo 142 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
y se les requiere para que en término 
de 3, día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento do 
suplirlos a su costa.

En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929.

I El Recaudador, 8erapio Gracia. 
V.° B.^ El Alcalde, Juan Bacaicoa. 
Imp. Viuda de ViÜar.— LÓgroúQ¡
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RELACIÓN de los aprovechamientos de uso vecinal que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1929 a 1930, cuyo Plan ha 
sido aprobado por el Ilustrísimo señor Inspector General de Montes de la segunda Inspección con fecha 28 de Junio último. Estos disfrutes han de realizarse, las 
leñas con sujección al pliego de condiciones inserto en el «Boletín Oñciah número 96 de fecha 10 de agosto actual y el de pastos, al del número 97 de fecha 13 del 
mismo mes. fContinuación)

(Cwünuaráy

Número 
del 

caíálogc
PUEBLOS MONTES Especie M.’

Núm. 
deár 
boles

LENA»
• Tásucióa

Pcselus

PLAZO 
Dfss

PASTOS Tasación

Pesetas

OBSERVACIONES
GRUESAS
Estéreos

RAMAJE
Estéesa Lanar Cabrlc Vacuno Mayor Cerda Para las leñas Para los pastos

45 EstoHo San Lorenzo Haya > 70 300 400 1.000‘00 120 ' -»■ » > > > » Corta de 70 hayas46 Sania Coloma Fuente Dehesilla Roble > > » 300 450‘00 90 800 243 200 » » 2.615’00 Limpia> Bezares id. id. > > > 100 150‘00 60 100 27 » » > 235’03 id.46.2 Ventosa Barranco Hayedo > > > > » » > > » » > > >
46.’ id. San Antón Encina » > > 150 300‘00 ÓO 250 25 » » > 375’00 Limpia etc. í47 Ventrosa Ei Cagigal > > » » > » 1.500 50 20 > > 1.810’00

id. Carrasquillo Encina > > 300 750 1.200W 120 1.500 400 80 100 > 3.940'00 Limpia
49 id. Villar de Yedro > > > » > > 1.500 > 80 > > 1.740'00
50 Vilíar de Torre Monte Alto Haya > > 300 500 760‘00 120 100 60 > > ». 340’00 Poda y rodadas
51 ViUarejo Rueza Roble > » 200 200 600‘00 90 500 .50 20 20 > 85000 Limpia etc.

> id. id. Haya » > 200 200 600 00 90 > > » » > > Limpia etc.
62 Villavelayo Va cediza etc. > > > > > > > 1.000 90 > » » 1.450'00
53 id. Cobarajas Varias > » > 300 300‘00 90 250 30 70 50 » 710’00 Muertas y rodadas
54 id. Fuente el Cerro > > » » > > > 900 90 60 > > 1.530’00
55 id Matajuria » > > » » » > 1 000 90 50 > _ > 1.600 00
56 id. Mortajares > > » > > > > 2.000 90 > > 2.450’00
57 id. Rebollar > > > » > » > 300 300 50 50 > 700'00
58 Viilaverde Carapastro Roble > > 100 100 3b0‘00 90 600 50 90 > » 1.120 00 Limpia etc.
69 Viniegra Abajo Cobacho Rubio etc. Encina » > > 100 100‘00 60 300 90 > » > 750’00 Muertas etc.
60 id. Garbey y Umbría Haya » > > 100 100*00 60 600 > 50 5¿? 25 900’00 id. id.
61 id. La Garganta » ■> > > > » » 400 > • 50 » > . 550'00
62 id. Malmaterna » » > > > * > 500 > 25 25 > 625’00
65 id, jNiuoilas Haya » > > 200 500‘00 60 500 90 25 25 25 925'00 Muertas y rodadas El ganado cabrio hasta el
64 Viniegra Arriba Collado San Millán > > » > »■ » > 300 50 50 50 > 800’00 31 de Marzo65 id. Robledal Haya » 10 loo 100 300 00 60 300 > 50 50 50 650'0') Corta y limpia 1
66 Ezcaray Demanda etc. id. > > 1000 500 1.500'00 Todo el año 4.000 400 600 300 200 8.800’00 Muertas etc.

> id. id. id. 40 30 > » 483‘00 60 > > > > > > Para arreglo de puentes
67 Grsñón Monte Alto Roble » > 300 200 800’00 90 1.100 111 20 80 > 1.875’00 Limpia etc.
67.2 id. Carrasquedo id. > > » 150 225’00 60 700 > » 60 » 820’00 id.
68 Manzanares * Uso o Hayedo Haya » 40 100 200 450’00 90 500 65 60 20 > 1.045’00 Corta y limpia

> ViUarejo id. » > > > » » » 400 41 20 20 > 70500
» - Santúrdejo id. > > > » » 500 41 50 >. » 855'00
> P^zuengos id. » > > > » > > 400 41 50 30 > 815’00

, 69 Ojacastro Monte Grande Roble > > 100 100 200'00 60 500 70 . 50 30 > i.oeo’oo Muertas etc.
70 id. Monte Mayor Haya " » \ * 100 100 200'00 60 600 70 50 50 > 1.100*00 id.
71 id. San Quiler > > > > * » > 400 50 50 30 > 860'00

72-75 Pazuengos Vallilengua Haya > \ > 150 200 500’00 90 1.600 160 250 60 > 3.270 00 Muertas etc.
76 Santurde La Solana Roble > /40 200 300 1.000’00 120 600 no 80 40 » 1.370’00 Corta y limpia
77 Santardejo Urqui ora etc. Roble haya > > > 300 900’00 90 750 00 100 10 » 1.520’00 Limpia
78 Valgañón Corrales Zanqa. Haya > » 308 > 923’30 15 abril 600 160 80 » 50 1.740'00 Dt las copas da las hayas subastada
79 id. Dehesa Anguta id. > > » 200 200'00 200 36 30 30 > - 625’00 Muertas etc.
80 id. Dehesa Zaballa > > » > > > > 800 60 80 30 > 1.350'00
81 Quintañar La Dehesa > » > > > > > 300 15 45 32 > 574’00
82 id. Ezquerra etc. > > > > > > > 300 15 45 33 » 676’00
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